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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

TRASLADO 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la suscrita secretaria, presenta el 

listado de los escritos que se colocan a disposición de las partes interesadas 

para surtir el traslado correspondiente: 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO - 

ASUNTO 

TÉRMINO 

54-001-31-60-

002-2015-

00490-00 

Ejecutivo de 

Alimentos 

Y.A. BALLERTEROS 

LUNA representado 

legalmente por BELKIS 

JANETH LUNA LUNA 

EUCLIDES 

BALLESTEROS 

BALLESTERO 

Recurso de 

reposición 
Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2018-

00460-00 

Disminución 

de cuota 

alimentaria 

JOSE ALEXANDER 

PEÑARANDA 

TORRES 

GRECIA TREJOS 

MORENO 

Representante Legal 

de la menor D. D. 

PEÑARANDA 

TREJOS 

Excepciones Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2019-

00461-00 

Fijación de 

cuota 

alimentaria 

J.I. M.M. representada 

legalmente por KARLA 

ALEJANDRA MALDONADO 

PARRA 

CRISTIAN JOE MORENO 

VALENCIA 

Recurso de 

reposición 
Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2020-

00059-00 

Sucesión 

Intestada 

CORINA YEZMIN 

DURAN BOTERO en 

nombre propio 

(consorte 

sobreviviente) y en 

representación de la 

menor de edad 

L.V.B.D.; DANIEL 

ORLANDO y NICHOLT 

YANETH BETANCURT 

HERNANDEZ, LINA 

MARCELA 

BETANCURT 

COLLAZOS, y SERGIO 

LUIS BETANCURT 

ALBA 

CAUSANTE: 

BERNARDO 

BETANCURT OROZCO 

Recurso de 

reposición 

subsidiario de 

apelación  

Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2021-

00380-00 

Indignidad 

para Suceder 

JOSE ALBERTO 

JAUREGUI 

BALAGUERA 

NUBIA YOLANDA, 

GLORIA IRENE Y 

CARMEN CECILIA 

JAUREGUI 

BALAGUERA 

Recurso de 

reposición 

subsidiario de 

apelación 

Tres (3) días 
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54-001-31-60-

002-2022-

00181-00 

Divorcio 

Matrimonio 

Civil  

DIANA LISETH 

GALVAN MARTÍNEZ 

YERSON OMAR 

MURILLO LÓPEZ 

Recurso de 

reposición  
Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2022-

00298-00 

Ejecutivo De 

Alimentos 

LEIDY CECILIA CRUZ 

RIVERA como 

representante legal del 

menor M.A.R.C. y 

MILEYDI ALEXANDRA 

RODRIGUEZ CRUZ 

JORGE LUIS 

RODRIGUEZ 

GARCIA 

Liquidación 

de crédito  
Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2022-

00314-00 

Reivindicatori

o De 

Derechos 

Herenciales 

MARIA TERESA 

PERFETTI DE URIBE 

Y FEDERICO 

ALEJANDRO URIBE 

WHITE 

GEOVANY ARIAS 

CORREA 

Recurso de 

reposición 

subsidiario de 

queja 

Tres (3) días 

54-001-31-60-

002-2022-

00353-00 

Cesación De 

Efectos 

Civiles Del 

Matrimonio 

Religioso 

LUDY ESPERANZA 

CACERES RAMIREZ 

JARRINSON SMITH 

VALENCIA 

PEÑARANDA 

Excepciones  Cinco (5) días 

54-001-31-60-

002-2022-

00402-00 

Ejecutivo De 

Alimentos 

ROSANA BAUTISTA 

GAFARO 

EDWIN ALBERTO 

FIGUEROA LOBO 

Recurso de 

reposición 
Tres (3) días 

 

Por disposición del artículo 110 del Código General del Proceso, los términos de 

traslado empezaran a correr desde el día siguiente a la fijación de este listado, 

por el lapso de tiempo que corresponda. 

 

La secretaria, 

CLAUDIA VIVIANA ROJAS BECERRA 

Firmado Por:

Claudia Viviana Rojas Becerra

Secretaria

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Cucuta - N. De Santander
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